Normas Legales del 23.10.2012

AMBIENTE

Decreto Supremo que modifica el
Reglamento Interno Del Tribunal
de Solucion de Controversias
Ambientales

DECRETO SUPREMO
N° 005-2012-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2011-MINAM,
se aprobé el Reglamento Interno del Tribunal de Solucién de

Controversias Ambientales, en el marco de lo establecido en
la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestion
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SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje de GINO EDMUNDO
ARCINIEGA LUCES, personal destacado al Despacho
Presidencial, quien viajará en comisión de servicios a
la República de Ecuador del 24 al 26 de Octubre del
presente año, para los ﬁ nes indicados en la presente
resolución.
Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el viaje del citado
funcionario serán sufragados con cargo al presupuesto
institucional del Despacho Presidencial, a razón de US$
200.00 diarios y US$ 1 445.84 (Incluyendo TUUA) por
concepto de pasajes.
Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario
siguientes de efectuado el viaje, el funcionario a que se
reﬁ ere el Artículo 1º de la presente Resolución, deberá
presentar ante su institución un informe detallado
describiendo las acciones realizadas, los resultados
obtenidos y la rendición de cuentas debidamente
documentada.
Artículo 4º.- El cumplimiento de la presente Resolución
no dará derecho a exoneración de impuestos o de
derechos aduaneros de ninguna clase o denominación.
Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 336-2012-PCM
Lima, 22 de octubre de 2012
VISTO:
La carta de fecha 24 de agosto de 2012, del Ministro
de Obras Públicas de la República de Chile;
CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 27619 en concordancia con su norma
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de
servidores, funcionarios públicos o representantes del
Estado;
Que, mediante carta de fecha 24 de agosto de 2012, el
Ministro de Obras Públicas de la República de Chile, invita
al Ministro de Transportes y Comunicaciones, en su calidad
de Presidente Pro Tempore del Consejo Suramericano
de Infraestructura y Planeamiento (COSIPLAN-IIRSA), a
participar en el evento denominado “I Reunión Ministerial de
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños
(CELAC), sobre Infraestructura para la Integración Física
del Transporte, las Telecomunicaciones y la Integración
Fronteriza”, a realizarse del 24 al 26 de octubre de 2012,
en la ciudad de Santiago, República de Chile;
Que, el objetivo del mencionado evento, es elaborar
un documento de acuerdos para ser elevado a la
consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno en la
“I Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos
y Caribeños (CELAC)”, que se efectuará los días 27 y 28
de enero de 2013, en la ciudad de Santiago, República
de Chile;
Que, por otro lado, el referido evento comprende
reuniones de delegados, coordinadores y expertos los
días 24 y 25 de octubre de 2012, siendo la reunión de
ministros, el día 26 de octubre de 2012;
Que, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y
Caribeños (CELAC), agrupa a los 33 Estados soberanos
de la región y busca profundizar la integración política,
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económica, social y cultural de América Latina y el
Caribe;
Que, en tal sentido y dada la importancia del citado
evento para los objetivos y metas sectoriales, resulta
conveniente autorizar la participación del señor Carlos
Eduardo Paredes Rodríguez, Ministro de Transportes y
Comunicaciones, asumiendo el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones, con cargo a su presupuesto, los gastos
por concepto de pasajes aéreos y viáticos;
Que, en tanto dure la ausencia del Titular, es necesario
encargar la Cartera del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones;
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 29812, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012,
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, y;
Estando a lo acordado;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Carlos
Eduardo Paredes Rodríguez, Ministro de Transportes
y Comunicaciones, a la ciudad de Santiago, República
de Chile, del 25 al 26 de octubre de 2012, para los
ﬁ nes expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.
Artículo 2º.- Los gastos que demande el viaje autorizado
precedentemente, serán con cargo al presupuesto del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo
al siguiente detalle:
Pasajes (incluida la Tarifa Uniﬁ cada
de Uso de Aeropuerto) US$ 2714.90
Viáticos US$ 400.00
Artículo 3º.- Encargar la Cartera de Transportes y
Comunicaciones al señor Jorge Humberto Merino Tafur,
Ministro de Energía y Minas, a partir del 25 de octubre de
2012 y en tanto dure la ausencia del Titular.
Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema no
otorgará derecho a exoneración de impuestos o de
derechos aduaneros de ninguna clase o denominación.
Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y
por el Ministro de Transportes y Comunicaciones.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros
CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Normas Legales del 23.10.2012

Ambiental y el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creacion,
Organizacion y Funciones del Ministerio del Ambiente;

Que, con el propdsito de facilitar el funcionamiento
del citado érgano colegiado, resulta necesario modificar
determinados articulos del mencionado Reglamento Intemno;

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 8
y 24 del articulo 118° de la Constitucion Politica del Peru,
asi como el numeral 3 del articulo 11° de la Ley N° 29158,
Ley Organica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Modificacion de los articulos 7°, 48°,
Segunda y Cuarta Disposicion Complementaria Final
del Reglamento Interno del Tribunal de Solucién de
Controversias Ambientales

Modifiquese los articulos 7°, 48°, Segunda y Cuarta
Disposicion Complementaria Final del Reglamento Interno
del Tribunal de Solucion de Controversias Ambientales,
aprobado por Decreto Supremo N° 015-2011-MINAM, los
mismos que quedaran redactados con el texto siguiente.

“Articulo 7°.- Requisitos para ser vocal
Son requisitos para ser vocal:

a) Gozar del pleno ejercicio de la ciudadania y los
derechos civiles y laborales.

b) Tenertitulo profesional universitario y estar colegiado
y habilitado por el colegio profesional correspondiente.

c) Tener no menos de cinco (5) afios de experiencia
profesional en materia ambiental.

d) No poseer antecedentes penales, judiciales, ni
policiales.

e)No contar con sancién administrativa de inhabilitacion
temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos.

f) No tener conflictos de intereses con las materias de
competencia de este 6rgano colegiado.”

“Capitulo IV

Resolucion de Conflictos en materia ambiental

Articulo 48°- De la solucion de conflictos en
materia ambiental

El Tribunal promovera la solucién de conflictos en
materia ambiental determinados o determinables que versen
sobre derechos patrimoniales u otros que sean de libre
disposicion por las partes, aplicando la Conciliacion u otros
mecanismos de solucién de controversias extrajudiciales,
en el marco de lo establecido por la Ley N° 26872, Ley de
Conciliacion, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y el
Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creacion, Organizacion
y Funciones del Ministerio del Ambiente”.

“Segunda.- Regulacion Complementaria de los
Mecanismos Alternativos de Solucion de Conflictos

El MINAM queda facultado para aprobar, mediante
Resolucion Ministerial, las disposiciones que sean necesarias
pararegular complementariamente los mecanismos alternativos
de solucion de conflictos que utilizara el Tribunal para ejercer su
funcion, en especial, aquellos distintos a la Conciliacion a que
se refiere el articulo 48° del presente Reglamento”.

“Cuarta.- Cooperacion Interinstitucional con el MINJUS

EIMINAMy el MINJUS acordaran, mediante la suscripcion
de un Convenio de Cooperacién Interinstitucional, entre
otros aspectos, acciones de capacitacion dirigidas a mejorar
el procedimiento conciliatorio en el Tribunal de Solucion de
Controversias Ambientales”.

Articulo 2°.- Derogacion

Deréguese los articulos 49°, 50°, 51°, 52°, 53°, 54°,
55°y 56° del Reglamento Interno del Tribunal de Solucién
de Controversias Ambientales, aprobado por Decreto
Supremo N° 015-2011-MINAM.

Articulo 3°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo sera refrendado por el
Ministro del Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidés
dias del mes de octubre del afio dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la Republica

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

856767-2
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RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 008-2012-MINAM
Lima, 22 de octubre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Ley Nº 26154, se crea el Fondo
Nacional para Áreas Naturales Protegidas por el Estado
- FONANPE, como fondo ﬁ duciario intangible destinado
a la conservación, protección y manejo de las Áreas
Naturales Protegidas por el Estado, y el PROFONANPE,
como institución de derecho privado sin ﬁ nes de lucro y
de interés público y social con personería jurídica propia,
encargada de su administración y de otros recursos que
le transﬁ eran;
Que, el Consejo Directivo de PROFONANPE está
integrado por ocho miembros, de los cuales cuatro son
representantes del Estado, dos de las organizaciones no
gubernamentales peruanas especializadas en la temática
ambiental, un representante de los gremios empresariales
y un representante de una organización de cooperación
internacional invitada a participar por el Ministerio del
Ambiente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 2º del Decreto Ley Nº 26154, modiﬁ cado por los
Decretos Legislativos Nº 1013 y N° 1039, y el artículo 6º
del Decreto Supremo Nº 024-93-AG, modiﬁ cado por el
Decreto Supremo Nº 004-2008-MINAM;
Que, por Resolución Suprema Nº 008-2010-MINAM
de 07 de julio de 2010, se designó, con eﬁ cacia anticipada
al 1 de julio de 2010, al señor Juan del Carmen Haro
Muñoz, Especialista en Desarrollo Rural y Agrícola de
la Dirección General de Programación Multianual del
Sector Público, como representante del Ministerio de
Economía y Finanzas ante del Consejo Directivo del
PROFONAMPE;
Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, con Oﬁ cio
Nº 1585-2012-EF/10.01 de 24 de septiembre de 2012, ha
acreditado a sus nuevos representantes, titular y alterno,
ante el Consejo Directivo de PROFONANPE, por lo que
corresponde emitir la presente resolución;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley
Nº 26154, Ley que crea el Fondo Nacional para Áreas
Naturales Protegidas por el Estado - FONANPE y su
modiﬁ catoria, su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo Nº 024-93-AG y su modiﬁ catoria, y el Decreto
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Designar a los representantes del
Ministerio de Economía y Finanzas ante el Consejo
Directivo de PROFONANPE, según detalle:
- Señor Jesús Ruitón Cabanillas, Director de Inversión
Pública de la Dirección General de Política de Inversiones;
representante Titular.
- Señorita Mónica Muñoz-Nájar Gonzales, Analista en
temas de Desarrollo Agrario y Ambiental de la Dirección
General de Política de Inversiones; representante
Alterna.
Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por el Ministro del Ambiente.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente
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